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Constancia Secretarial: El 11 de febrero de 2021 ingresa al Despacho 

con solicitud allegada por la demandante. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-00150 

 

1. Toda vez que de las excepciones propuestas se le corrió traslado a la 
parte demandante, se torna procedente decretar como pruebas las 
documentales obrantes en el expediente y adosadas por las partes en las 

respectivas oportunidades procesales previstas para el efecto.  
 
2. En vista de que no hay más pruebas que las documentales, se muestra 

procedente dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2 del art. 278 del 
Código General del Proceso, es decir, dictar sentencia anticipada al no 

existir más pruebas por practicar.  
 
3. Para el efecto, se ordena a la Secretaría proceder como lo ordena el 

inciso 2 del art. 120 ib, fijando el proceso en la correspondiente lista.  
 

4. En firme esta providencia y cumplido lo anterior, por Secretaría 
ingresar las diligencias al Despacho a efectos de proveer como en derecho 
corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___035__ del 

_15 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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